
 

SALASACA, 28 DE OCTUBRE DEL 2013 

 

 

SR. FREDY PATRICIO RUIZ TRUJILLO 

REPRESENTANTE LEGAL.  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAGTRA S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración 

Nosotros, JORGE ANIBAL RUIZ TRUJILLO y  MARIA ADELAIDA TURUSHINA 
CHANGO Portadores de las cedulas de ciudadanía Nº 180276983-4  y 
180290209-6, CEDEMOS, libre y voluntariamente Una acción nominal de un dólar  
de la Compañía de Transporte de Carga Pesada DAGTRA S.A, a favor del señor 
CALOS MARCELO TIPANQUIZA MINIGUANO, con C.I. Nº 050237845-8 
 
Solicitamos sírvase anotar la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
 
Por la atención prestada al presente anticipamos nuestros más sinceros 
agradecimientos 
 

Atentamente.  

 



 

SALASACA, 28 DE OCTUBRE DEL 2013 

 

 

SR. FREDY PATRICIO RUIZ TRUJILLO 

REPRESENTANTE LEGAL.  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAGTRA S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración 

Nosotros, CARLOS OLIVERIO RUIZ TRUJILLO y  TERESA MARLENE 
MORALES SANCHEZ Portadores de las cedulas de ciudadanía Nº  180276232-6 
y 180298871-5 CEDEMOS, libre y voluntariamente Una acción nominal de un 
dólar  de la Compañía de Transporte de Carga Pesada DAGTRA S.A, a favor del 
señor  MANTILLA MANTILLA JOSE GERARDO, con C.I. Nº 171278498-0 
 
Solicitamos sírvase anotar la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
 
Por la atención prestada al presente anticipamos nuestros más sinceros 
agradecimientos 
 

Atentamente.  

 

 

 

 

        TERESA MARLENE MORALES SANCHEZ 


